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DRDEN DE RECTDRADD 2D2D-D2D-ESPE-a-l 
TCRN. CSM. liumhertn Aníbal Parra Eárdenas. Ph.O .. Rectar dEl la llniversidad dEl las luerzas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO: 

UUEl, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "La Administrac ión Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia. calidad. jerarquía. desconcentración. 
descentralización, coordinación, participación, planificación. transparenc ia yevaluac ión"; 

UUEl . ElI artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
un iversidades yescuelaspol itécn icas autonomía académica. admin istrativa, financiera yorgánica, acorde con los objet ivos 
del régimen de de sarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. 
Se recnnoca a las universidades yescuelas politécnicas el derethn a la autonomía. ejercida y comprend ida de manera 
solidaria yresponsable. (...)"; 

llue. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "Art. 17.- Reconoc imiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa. financiera yorgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la Repúbl ica. (.. .)"; 

llue. el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala:"Art. 18.- Ijercicin de la autonomía 
respunsshle.- La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consisteen: (. .. )e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos; (...)": 

llue. el Art. 48 reform ado de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora en el caso de las un iversidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior.yejercerá la representación legal. judicialyextrajudicial. (...)"; 

llue. enElI Su plemento del Reg istro Oficial ND 3B5 del 04 de agosto de 2008 se publicó la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Públ ica (LONSCP). la misma quedetermina los procedimientos de contrataciónaseraplicados en todas las 
entidades del sector públ ico; 

llue. en el Segundo Suplemento del Reg istro Oficial ND 100 del14 de octubre de 2013 sepublicó la Ley Orgánica Re formator ia 
a la Ley Orgánica del Sistema Nac ional de Contratación Pública (LONSCP ); 

UUEl, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 del 3D de abril de1200B. se El xpidió ElI Reglamento Gen eral a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, pub licado. actualizado con la reforma realizada através del Decreto Ejecut ivo No 
841. publicado en el Reg istro Ofic ial No 512 del15 de agosto del 2011: 

llue. el artículo Ide la Ley Orgán ica Reformatoria a la Ley Org ánica del Sistema Nacional de Contratac ión Pública. dispone 
que al Art. 6,sereal icen las siquienies reformas,entre otras,1.-después del numeral B,seintroduzca la siguiente defin ición: 
"B.a. Delegación.- Es la traslación de determinadas facultades yatribuciones de un órganosuperior a otro iníeriur.através 
de la máxima autoridad.en el ejercicio de su competencia ypor un tiempo determinado. Son delega bies todas las facultades 
yatribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las entidades yorganismos que son parta de l sistema f.\ I 
nacional de contratación pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en v 
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detretus. acuerdns. rasulucimes.oficios ornarnnrandns ydeterminar áBI tnntenidn y alcance de la deleqacinn.sin perjuicio 
de su publicación Bn BI RBgistro Oficial. de SBr BI caso. Las máximas sutnridadas de las persnnas jurídicas dB derecho 
privado qUB actúen como entidades contratantes.otorgarán pnderss oemitir án deleqacinnes.seqüncnrraspunda. rnnlnrme 
a la normativa dB darachn privado qUB les saa aplicablB. En BI ámbito dB respnnsab ilidades derivadas dB las actuacones. 
producto de las deleqatiunes opoderes emitidos. SB estaráal r éqiman aplicable a la materia.": 

OUB, BI artículo 61 de la LBY Orgánica dBI Sistema Nacional de Contratación Pública, dispnne: "Ileleqaci ún- Si la máxima 
autoridad de la entidad contratante decide deleqar la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de otras 
entidades dBI Estado.deber áemitir laresnlucinn respectiva sinqUB SBa necesario publicarla an BI RBgistro Oficial. debiendo 
dsrse a cnnncar en BI portal de COMPRAS PÚBLICAS. Esta delaqaci ún no 8XCluYB las respunsabllhlades dBI deleqante": 

OUB. BI artículo 4 dBI RBglamBnto lleneral a la LBY Orgánica dBI Sistema Nacional de Contratación Pública. prescribe: 
"Il eleqaciún- En aplicación de lns principios de llerechn Administrativo son deleqahies todas las facultades previstas para 
lamáxima autoridad tanto en la LBY como en BStB RBglamBnto GBnBraL aun cuando no conste an dicha normativa lafacultad 
de daleqacl ún exprese. La RBsolución qUB lamáxima autoridad emita para BI BfBCtO. determinar áBI cnntenidn y alcance de 
la deleqacinn. Las máximas auterideuas de las personas jurídicas de derecho privado qUB actúan como entidades 
cnntratantes. otorgarán pnderes oemitir án delaqatinnes. seq ún corresponda. conforme ala normativa de derecho privado 
qUB lBS sea aplicable. En BI ámbito dB respnnsabilinades derivadas de las actuaciones. producto de las deleqacinnes o 
pnderes emitidos. SB estará al réqimen aplicahle a la materia ": 

OUB. en BI RBgistro Oficial Suplementn No. 351 dBI28 dB diciembre dB12010, SB publicó BI Código Orgánico de laProducción, 
ComBrCio B lnversinn COPCL en cuya letra a) de la disposición dernqataria dBI rnencinnadn cuerpu IBgaL dernqa 
exaresemente la LBY Orgánica de Aduanas. dando lugar auna nueva normativa aduanera 

OUB, BI Art. 16 de la LBY Orgánica dB la Contraloría GBnml dBI Estado. establece: "El manual de prOCBSOS y prncedirnientns 
qUB emitir án lasentidades establecera las funciones incnmpatihles. ladistinción entre ordenadnres dB gasto yordenadores 
de pago, los procadimientns ylos prOCB SOS administrativos. financ ierns. nperativas yambientales. para reducir BI grado de 
errnry laposibilidad dB fraude aniveles mínimos. BI pago de ChBqUBs opor larBd bancaria, BI dep ósito intacto Binmediato 
de lo recaudadn y Bl ntnrqernientn de recibes. Cada entidad emitirá. codificará y actualizará su reqlarnentn orgánico 
funcional. qUB serápublicado en BI RBgistro Oficial"; 

OUB. BI artículo 68 dBI Código Orgánico Administrativo. determina "Transíerencia da la competenc ia . La competencia BS 
irrenunciable y SB ejerce por los órganos oentidades se ñaladas en BI urdenarnientn jurídico. salvolos casos de delaqaci ún. 
avocación. suplencia. subrogación, descentralizacén y descnncantracinn cuando SB efect úen en los términos previstas en 
la IBy"; 

OUB, BI artículo 68 dBI Código Orgánico Administrativo (COA), prescribe: "Ileleqaciún de cnmcetencias. Los órganos 
administrativos pueden daleqar BI ejercicin de sus competencias. incluidala de gBstión. en: 1. Otros órganos oentidades de 
la misma administración pública. jerárquicamente dependientes. C..) 4.Los titularas da otros órganos dependientes para la 
firma da sus actos administrativos. C..)": 

OUB, BI Art. 45 de las RBformas al Estatuto de la llniversidad dB las Fumas Armadas-ESPE; y. su Codificación. dispnne: "El 
RBctor BS la primera autoridad ejecutiva de la llnversidad de las Fumas Armadas-ESPE. y ejercer á la representacián 
IBgaL judic ial yextrsjudicial dBla misma (...)"; 

OUB, BI Art. 47 dB las RBformas al Estatuto dB la Univmidad dB las Fumas Armadas-ESPE; y. su Codificación. BstablBcB 
BntrBlos dBbBrBsyatribuc ionBs dBllnfrascrito:"(...) c.Dictar políticas dB gBstión institucional;C..) f. EjBcutar BI prBsupuBsto 
anual dB la Unimsidad dB las Fumas Armadas -ESPE. dB acuBrdo con las normas legales correspondientes: (...) k. Dictar 
acuerdos. instructivos. rBsoluciones y poner en ejecución aquBllos dictados por BI H. Consejo Universitario. mediante 
órdBnBs dB rectorado: C..)yw. OBIBgar una omás dB sus atribucionBs. conforme la Ley: ("' l": 
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Que. el Art. 26 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizac ional por Procesos de la Univers idad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codificado. seña la como responsabilidad del Infrascrito:"(...l W. Delegar una omás de sus atribuciones. conforme a 
la ley. (.. .)": 

Que. el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador mantiene en vigencia su sistema informático denom inado ECUAPASS. el Que 
permite a todos los Operadores de Comercio Exterior. realizar sus operaciones aduaneras de importación yexportación: 

Que. a fin de poder atender eficientemente las funciones a cargo del infrascrito. asignadas por la Constitución de la 
República del Ecuador. leyes pertinentes. Estatuto de la Un ivers idad y sus reglamentos. es necesario delegar cie rtas 
atribuciones. para garantizar una adecuada gestión administrativa: 

Que. la descentralización ydesconcentración admin istrativa. así como la delegac ión de funciones. dinamizan la gestión yel 
desarrollo de procesos. lo Que redunda en beneficio institucional ypermite brindar un servicio de calidad: 

Que. mediante memorando ESPE-UPDI-2D2D -DD56 -M de fecha 28 de enero de 2020.el Director de la Un idad de Planificación 
y Desarrollo Institucional pone en conocimiento del Infrascrito. Que el Director de la Unidad de Logística ha solicitado la 
emisión de la Orden de Rectorado de delegaciones ydesignaciones en el ámbito de contratación pública. considerando los 
montos de contratación para el 2020: a tal efecto yprevia exposición de motivos -dice- se ha revisado con la Unidad de 
Logística el contenido del proyecto de Orden de Rectorado para el presente año. la que adjunta para conocimiento y 
aprobación. resaltando la importancia de este instrumento legal para continuar con los procesos una vezque la distribución 
del presupuesto institucional. ha sido aprobado por el H. Consejo Universitario:y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUElVE: 

DELEGACIÓNDE PROCESOS DECONTRATACIÓN PÚBLlCA.

Art. 1.- Real izar lassiguientes delegaciones a autoridades y func ionarios de la Universidad de las Fue rzas Armadas-ESPE. 
relac ionadas con los procesos de contratación pública: 

a)	 Delegar. la em is ión. aprobación y suscripción del Plan Anual de Contratac iones (PAe) y sus reformas. según el 
presupuesto asignado yde conformidad con lo establecido en la normativa de contratación pública. a las siguientes 
autoridades y func ionarios: 

1. Director Sede Latacunga. 
2. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
3. Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. 

b)	 Delegar. la realización de procesos de verificación de producción/capacidad nacional. a las siguientes autoridades y 
funcionarios: 

1. Vicerrector Administrativo - Matriz. 
2. Director Sede Latacunga. 
3. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
4. Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. 

cl	 Delegar. los procesos de arrendamiento de bienes inmuebles. para toda cuantía. a las siguientes autoridades y 
funcionarios: 
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1. Vicerrector Administrativo - Matriz. 
2. Director Sede latacunqa. 
3. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
4. Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. 

d)	 Delegar, las contrataciones que se realizan a través de FERIAS INCLUSIVAS y de CATÁLOGO ELECTRÓNICO, para toda 
cuantía, alas siguientes autoridades yfuncionarios: 

1. Vicerrector Admini strativo - Matriz. 
2. Director Sede lataeunqa. 
3. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
4. Director de la Unidad de Apoyo Administrat ivo lASA 1. 

e)	 Delegar, las contrataciones para la adquisición de bienes oprestación de servicios, cuya cuantía seaigualo menor a 
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado (PEI), equivalente a $7.088,68 para el año 
2020, correspondiente a INFIMA CUANtíA, previa verificación, bajo su responsabilidad, de que el proveedor no se 
encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibic ión para celebrar contratos con el Estado, y siempre que sea 
posible, se cuenten con al menos tres prnfnrmas previamente a definir el proveedor con quien se realizará la 
contratación, alas siguientes autoridadesy funcionarios : 

1. Director de la Unidad de Logística - Matriz. 
2. Director Sede latatunqa. 
3. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
4. Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. 

f)	 Delegar. las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, cuya cuantía sea 
mayor al equivalente a multiplicar el coeficiente 0.0000002 y menor al equivalente a multiplicar el coeficiente 
0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado (PEI). es decir, mayor a $7.088,68 y menor a $70.886,80 
respectivamente. para el año 2020, utilizando el procedimiento dinámico de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, a las 
siguientes autoridades y funcionarios: 

1. Vicerrector Administrativo - Matriz. 
2. Director Sede latacunqa. 
3. Director Sede Santo Domingo de los Is áchilas. 
4. Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. 

g)	 Delegar. las contrataciones cuya cuantía sea mayor al equivalente amultiplicar el coeficiente 0.0000002 ymenor al 
equivalente amultiplicar el coeficiente 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado (PEI) , es decir. mayor a$7.088,68 
ymenor a$70.886,80 respectivamente, para el año 2020, correspondiente aMENOR CUANTíA, para la adquisición de 
bienes o contratación de servicios y a CONTRATACiÓN DIRECTA de consultoría. a las siguientes autoridades y 
func ionarios: 

1. Vicerrector Adminis trativo - Matriz. 
2. Director Sede latacunqa 
3. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
4. Director de la Unidad de Apoyo Adm inistrativo lASA 1. 

h)	 Delegar, las contrataciones para la ejecución de obras. cuya cuantía sea menor al equivalente a multiplicar el 
coeficiente 0,0000007 del Presupuesto Inicial del Estado (PEI). es decir, menor a $248.488,84 para el año 2020. 
correspondiente aMENOR CUANTíA DE OBRAS, alas siguientes autoridades y funcionarios: 

cY
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1.	 Vicerrector Administrativo - Matriz. 
2.	 Director Sede Latacunga. 
3.	 Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. 
4.	 Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. 

i)	 Delegar. como ordenadores de gasto de las actividades relacionadas con viáticos, subsistencias y pasajes a las 
siguientes autoridades: 

1.	 Vicerrector Admin istrativo - Matriz, para las actividades del personal administrativo y militar, incluidos los 
funcionarios del área de Auditoría Interna. 

2.	 Vicerrector de Docencia, para las actividades de los docentes. 
3,	 Vicerrector de Investigac iones Innovación y Transferencia de Tecnologías, para las actividades de los 

Docentes/investigadores y del personal que realice actividades de vinculación con la sociedad, investigac ión, 
invitaciones a congresos con su respectivo pago. 

4.	 Director Sede Latacunga, Director Sede Santo Domingo de los Is áchilas. Director de la Unidad de Apoyo 
Administrativo lASA 1. para el personal bajo su dependencia. 

5.	 En caso de que en uno de los fondos de pasajes o de viáticos, existan disponibilidades, previa autorización del 
Rector, sepodrán utilizar para cubrir necesidades de los diferentes estamentos de la Universidad. 

j)	 Delegar, como ordenadores de gasto de las actividades de capacitación a las siguientes autoridades: 

1.	 Director/a de la Unidad de Talento Humano, previa aprobación del Plan de Capac itación por parte del Vicerrector 
Administrativo. 

2.	 Unidad de Desarrollo Educativo, previa aprobación del Consejo Académico. 
3.	 Director Sede Latacunga. Director Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. Director de la Unidad de Apoyo 

Administrativo lASA 1. para el personal bajo su dependencia. 

k)	 Delegar. como ordenador de gasto de lns Eventos oficiales yprnmocinnales. al Director de la Unidad de Comunicación 
Social. previa aprobación de tales eventos por parte del Vicerrector Académico General. 

Art. 2.-Las delegaciones realizadas en el artículo precedente, comprenden las siguientes etapas: 

a) Aprobación de los pliegos.
 
b) Autorización del inicio de los procedimientos de contratación pública que sean pertinentes.
 
e) Suscripción de Resoluciones de Adjudicación. de Declaratoria de Procedimiento Desierto o de Cancelación de
 

Procedimiento, para cada uno de los procesos de contratación establecidos en los artículos precedentes. 
d) Designar una comisión técnica en los términos del artículo 18 del RGLOSNCP para su apoyo. 
e) Designar de manera expresa un ADMINISTRADOR de la contratación, quien velará por el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales en los términos y condiciones establecidas en el artículo 80 de la LOSNCP y el 
artículo 121 del RLOSNCP . 

f)	 Designar un TÉCNICO, que no haya intervenido en la ejecución del contrato, para que conforme la Comisión de 
Recepción yque junto con el ADMINISTRADOR, suscriba las actas de recepción del objeto de la contratación, en 
los términos ycondiciones establecidas en los artículos 122, 123. 124 y125 del RGLOSNCP. 

g)	 Suscripción de documentos que contengan las obligaciones particulares da las partes,como órdenes de compra 
para bienes uórdenes de contratación para servicios, en las contrataciones de MENOR e íNFIMA CUANTíA. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 da la LOSNCP yartículo 60 del RGLOSNCP, respectivamente. 

h)	 Suscripción de contratos para la ejecución de obras, contratación de consultorías y subastas inversas 
electrónicas. según los formatos contenidos en los pliegos emitidos por el Servicio Nacional de Contratac ión 
Pública. 

i) Elaboración de Informes de Administración de la contratación. 
j) Suscripción de contratos complementarios ymodificatorios para cada uno de los procesos de contratación 

establecidos en los contratos precedentes. 
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Art. 3.- Delegar. al Vicerrector Administrativo designe una Comisión Técn ica para los procedimientos de Régimen Especial 
yContrataciones en el Exterior. en los términos del artículo 18 del RGLOSNCP.afin de que brinde el apoyo pertinente. 

Art. 4.- Las comisiones técnicas que fueren designadas. tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Respuestas yaclaraciones a preguntas.
 
h) Recepción yapertura de ofertas.
 
c) Evaluación de ofertas.
 
d) Convalidación de errores.
 
e) Negoc iación para consultoría ysubasta inversa electrónica. de ser el caso.
 
1) Recomendac ión expresa a la autoridad sobre la adjudicación. declaratoria de de sierto o cancelación del
 

procedimiento. 
g) Elaboración ysuscripción de las actas e informes necesarios en cada una de las etapas menc ionadas. 

Art. 5.- Las autoridades y funcionarios delegados mediante la presente Orden de Rectorado. deberán cumplir con los 
procedi mientos ydemás dispos iciones contenidas en la LOSNCP.su Reglamento General yResoluc iones del Servicio 
Nacional de Contratación Públ ica. 

DELEGACIÓNANTEEL SEHVICID NACIONAL DEADUANASDEL ECUADDR.

Art. 6.- Designar. al Director de la Unidad de Logística. como delegado del Infrascrito. ante el Servicio Nacional de Aduanas 
del Ecuador yconsecuentemente para el registro yoperac ión del Sistema ECUAPASS. 

Art. 7.- Delegar. al Director de la Unidad de Logística. la realización de los trámites aduaneros en los módulos: 

a)	 Portal de Comercio Exterior yVentanilla Única Ecuatoriana.- Para la generación de la Declaración Juramentada 
de Origen OJO. Certificado de Origen CO ytodo tipo de Declaración Juramentada de Origen OJO. Certificado de 
Origen CO y todo tipo de licencia de importación. registro sanitario. permiso y otros documentos de 
acompañamiento. según lo dispuesto en el Art. 72 del reglamento al libro Vdel COPCI; 

b) Procesos de importac iones yexportaciones (despacho ycarga).- Para la generación de todo tipo de declaración 
de importación yexportación de productos. en todos los regímenes aduaneros; 

e) Gest ión de Litigios Aduaneros. - Para la gesti ón de todos los actos admin istrativos que los operadores de 
comercio exterior interpongan en Aduana; 

d) Devolución Condicionada de Tributos.-Para la generación de solicitudes da los operadores de comerc io exterior 
de devolución de tributos al comercio exterior; 

e) Gestión del conoc im iento.- Para la consulta de todos los manuales de proced imientos ydemás documentación 
relacionada a los procedimientos implementados en el ECUAPASS (biblioteca aduanera); 

1) Sistema de Manejo de Pistas de Auditoría .- Para realizar el seguimiento de los procesos aduaneros (trazahilidad ). 

DESIGNACIÓNDEORDENADORESDEGASTo.

Art. 8.- Designar. como Ordenadores de Gasto a: Vicerrector Académico General. Vicerrectores. Directores de Unidades. 
Directores de Departamentos. Directores de Proyectos. Director Sede Latacunga. Director Sede Santo Dom ingo de 
los Tsáchilas y. Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. cuyas unidades/proyectos/programas tienen 
asignado y aprobado presupuesto dentro de la estructura presupuestaria de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE. 

Art. S.- Designar. como Ordenadores de Gasto a los Directores de Proyectos. que tengan asignado un proyecto y 
presupuesto. por parte del Vicerrectorado de Investigación Innovación yTransferencia de Tecnología. 

Art. 10.- Son atribuc iones de los Ordenadores de gasto. las que se detallan a continuación: 

G/
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a)	 Velar por el cumplimiento de la ejecución del Plan Anual de Contrataciones ydel presupuesto asignado. 
b)	 Presentar a la Unidad de Planificación yDesarrollo Institucional el flujo de caja anual del presupuesto requerido 

y/o asignado. 
e) Solicitar la inclusión de actividades en el Plan Anual de Contratación (PAC)ysus reformas. 
d) Solicitar las certificaciones presupuestarias, previo a contraer obl igac iones y/o iniciar procesos de 

contratac ión. 
e) Solicitar la liquidación de las certificaciones presupuestarias no utilizadas en el plazo de treinta días laborables, 

contados desde la fecha de emisión, justificando el motivo. 
f)	 Solicitar la liquidación de las certificaciones presupuestarias, cuando el proceso de contratación haya 

culminado con el pago de las obligaciones y existan saldos. Los saldos se destinarán a otras actividades 
instituc iona les. 

g) Solicitar el compromiso de recursos en el mes de diciembre. 
h) Elaborar los proyectos de inversión, mismos que incluirán la respectiva evaluación viabilidad técnica y 

económica. 
i) Redactar/preparar los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, para las contrataciones de 

bienes yservicios, obras, consultorías. 
j)	 Suscribir los formularios de solicitud de contratación, estudios previos. estudios de determinación del 

presupuesto referencial. y, en los casos que aplica también el anexo de régimen especial para la adquisición 
de bienes oservicios. obras, consultorías. 

k)	 Suscribir la Orden de Gasto para el pago de los bienes yservicios adqu iridos. 
1)	 Ejecutar los presupuestos de autogestión. únicamente en lo que corresponde al gasto en docentes, viáticos, 

subs istencias, módulos en el exterior y adquisición de bienes y servicios de carácter operativo básico; los 
demás recursos de autogestión serándestinados a proyectos de investigación ynecesidades de docencia , para 
lo cual se elaborarán proyectos de inversión específicos, mismos que serán revisados por la Unidad de 
Planificación y Desarrollo Institucional yautorizado por los Vicerrectores de Docencia o de Investigación. de 
acuerdo con el área de intervenc ión del proyecto. 

m) Cerrar los proyectos/programas de inversión. utilizando las disposiciones vigentes en esta materia. 

DESIGNACIÓNDEORDENADORESDEPAGo.

Art.ll. - Designar, como Ordenadores de Pago,segúnel lugar de ejecución de las obli gaciones contractuales,a los sigu ientes 
funcionarios: 

a) Director/a de la Unidad de Finanzas - Matriz.
 
b) Jefe de la Unidad Financiera Sede Latacunga.
 
c) Jefe de la Unidad Financ iera Sede Santo Domingo de los Tsáchilas.
 
d) Jefe Adm inistrativo de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1.
 

Art. 12.- En concordancia con los artículos precedentes. derogar la Orden de Rectorado No. 20lB-015-ESPE-a-1 de fecha 04 
de febrero de 2019 ytodas aquellas disposiciones que se opongan a la presente. 

DISPOSICIONESGENERALES.

Primera.- Las autoridades y funcionarios determinados en la presente resolución, tienen la obligación de velar por el 
cumpl im iento de todas las disposiciones y requisitos constitucionales, legales y reglamentarios, así como las 
recomendaciones emitidas al respecto por la Contraloría General el Estado. 

Segunda.- Todas las actividades del Rector no delegadas en la presente Orden de Rectorado, permanecen reservadas 
exclusivamente para el mismo opara el Rector subrnqante, quienes tienen la facultad de avocar competencia. sin 
necesidad de la suscripción de documento alguno. para conocer cualquier proceso de autorización de pago y 
gasto. 
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Iercara- La presente Resolución será publicada en el Portal Electrónico de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec 
yen el portal institucional. lo que estará bajo responsabilidad de la Unidad de Logística. 

Cuarta.- Las delegaciones ydesignaciones realizadas por el presente instrumento legal. tienen vigencia para el año 2020. 

DISPOSICIÓNfiNAL 

Esta Resolución tiene vigencia a partir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus ámbitos de 
competencia a los señores: Vicerrector Académico General. Vicerrector Administrativo, Vicerrector de Docencia. 
Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnología. Director Sede latacunqa. Director Sede Santo 
Domingo de los Tsáchilas, Director de la Unidad de Apoyo Administrativo lASA 1. Director de la Unidad de Planificación y 
Desarrollo Institucional. Director de la Unidad de Logística. Directora de la Unidad de Finanzas-Sede Matriz . Director de la 
Unidad de Gestión de la Investigación, Directores de Unidades. Directores de Departamentos, Directores de Proyectos, Jefe 
Financiero Sede latacunqa Jefe Financiero Sede Santo Domingo de los Iséchilas. Jefe Administrativo de la Unidad de Apoyo 
Administrativo lASA 1. Director de la Unidad de Desarrollo Educativo, Directora de la Unidad de Talento Humano, Director de 
la Unidad de Comunicación Social. Ypara conocimiento:Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica y,Auditoría 
Interna. 

NDlIFíllUESE yCÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolquí. a 31 de enero de 2D2D 

-
lnq . Humberto Aníbal Parra Cárdenas, Ph.D 

TCRN . C.S .M . 
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